RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE ENERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0008854, Ent. N° 109/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Universidad de la República – Hospital de Clínicas, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Compra Directa Nº 67/13, para la contratación de limpieza y desobstrucción de cañerías y cámaras de inspección del sistema sanitario de basamento del referido centro hospitalario;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 14/1/14, se adjudicó el Llamado a Dica y Asociados Ltda., por $ 1:506.262, más $ 161.110 por concepto de Leyes Sociales, totalizando un monto de $ 1:667.372, al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 2) del TOCAF, al haberse declarado desierta la Licitación Abreviada N° 56/13;

2) que con fecha 30/1/14, la Contadora Delegada observó el gasto, en razón de que en el Pliego que rigió el Llamado se establecieron distintos criterios de evaluación, que resultan incompatibles entre sí. En el Punto 1 se establece que: “a efectos de determinar la oferta más conveniente a los intereses de la Administración Pública y a las necesidades del servicio, se aplicará el siguiente cuadro, tomando en cuenta los siguientes factores de evaluación y criterios de ponderación estipulados en los mismos sobre la base de un puntaje máximo por oferta de 100 puntos …” que son entre otros, precio, capacidad técnica, plazo de entrega, antecedentes. Por otra parte, el Punto 2.1 – comparación por precio – establece que:  “en caso que los oferentes cumplan con los requisitos mínimos exigidos en el presente Pliego, la Administración se reserva el derecho de adjudicar exclusivamente en base al precio”;

3) que por Resolución de fecha 13/2/14, la Dirección del Hospital dispuso la reiteración del gasto;

4) que con fecha 14/3/14, la Contadora Delegada intervino el gasto por reiteración;

5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30/4/14, acordó ratificar la observación formulada por la Contadora Delegada (Carpeta 2014-17-1-000341);

6) que por Resolución de fecha 12/9/14, se dispuso la  ampliación de la contratación, por un monto de $ 150.626, sujeto a la intervención de este Tribunal;

7) que con fecha 22/9/14, la Contadora Delegada observó el gasto en razón de que en el Pliego de Condiciones Particulares se establecieron diferentes criterios de evaluación de las ofertas, los que resultan incompatibles entre sí y no reflejan parámetros que permitan a los oferentes conocer cómo serán ponderadas sus ofertas;

8) que por Resolución de fecha 3/10/14, el Director del Hospital dispuso la reiteración del gasto, expresando que no se comparten los fundamentos que ameritaron la observación, en razón de que el artículo 68 del TOCAF habilita a la Administración a utilizar diferentes criterios de evaluación, y sobre todo a poder adjudicar en base al precio, cuando las ofertas cumplan con los requisitos mínimos exigidos. Con fecha 27/10/14, la Contadora Delegada intervino el gasto por reiteración;

CONSIDERANDO: 1) que a efectos de determinar la oferta más conveniente, la Administración, en el ámbito de su discrecionalidad, puede optar por establecer los factores de evaluación y los criterios de ponderación de cada uno de ellos, y así determinar la calificación asignada a cada oferta, tal como lo preceptúa el Artículo 48 del TOCAF, o proceder conforme lo dispuesto por el Artículo 68 Inciso 3)  que preceptúa que en los casos en que los Pliegos fijen el cumplimiento de requisitos mínimos exigibles referidos, entre otros, a aspectos técnicos, económicos, financieros o comerciales y los oferentes cumplan con los mismos, se podrá adjudicar en base exclusivamente al factor precio u otro elemento cuantitativo establecido en el mismo;

2) que la elección y determinación de alguna de las opciones referidas, debe efectuarse en la etapa preparatoria del procedimiento, debe estar establecida en el Pliego de Condiciones Particulares, otorgándoles a los oferentes certeza y seguridad jurídica respecto de cómo se van a evaluar sus propuestas;

3) que en el caso, las Bases del Llamado establecieron factores de evaluación (dentro de ellos, el precio) y su correspondiente ponderación, a efectos de determinar la oferta más conveniente, sobre la base de un puntaje máximo por oferta de 100 puntos, de modo que la voluntad de la Administración fue seleccionar a la adjudicataria teniendo en cuenta el resultado de la ponderación de, entre otros, precio, capacidad técnica, plazo de entrega, antecedentes;

4) que por otra parte, si bien el Punto 2.1 del Pliego de Condiciones Particulares – comparación por precio – establece que en caso que los oferentes cumplan con los requisitos mínimos exigidos en el presente Pliego, la Administración se reserva el derecho de adjudicar exclusivamente en base al precio, ello resulta incompatible con lo referido en el Considerando anterior, siendo además que la Administración no fijó requisitos mínimos exigibles, ni estableció un único elemento cuantitativo, en base al que se dispondría la adjudicación;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 22/9/14;
2) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada;
3) Dar cuenta a la Asamblea General; y

4) Devolver los antecedentes.
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